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MENSiUE DEL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA A LAS F e Z A S  ARMADAS

En mi carácter de Comandante General de las Fuerzas Armadas de 
Hondui^, pláceme saludar a los Oficiales. Clases y Soldados del Ejército 
Nacional, en esta fecha consagrada por el Estado Hondureño, como Día 
del Sold^o.

ES Ejército de una democracia genuina no puede ser otra cosa que 
una institución al sfervicio de la libertad, de la justicia y de la voluntad 
popular, expresada por los conductos que la ley establece. La milicia exige 
precisamente el despliegue de un incorruptible civismo en sus jefes y efec
tivos humanos, para que no se desvirtúe la nobilísima misión que el pue
blo le ha encomendado al convertirlo en su brazo armado.

E3 Día del Soldado es una festividad cívica creada para rendir ho
menaje a nuestros hombres de armas, la fecha magna en que la nación 
hondureña celebra el nacimiento de la figura más luminosa de nuestra 
histoija, evocamos el día esplendoroso que alumbró el nacimiento del pró
cer inmortal que rubricó con su sangre su apostólico anhelo de forjar 
una Centro América unida, digna de elevar al hombre centroamericano 
a los más altos niveles de perfectibilidad, decoro y preponderancia iñter- 
fladonal. Jamás la espada de Morazán se manchó con los estigmas de la 
traición, de la cobardía o del despotismo; ese legado ideológico y ese com
promiso histórico debe recogerlo el soldado hondureño y traducirlo en 
una sola expresión: lealtad a los principios constitucionales, rigurosa obe
diencia a la ley y fidelidad a las instituciones democráticas.

Que sobre los errores cometidos y los éxitos alcanzados, se erija el 
monumento al soldado hondureño como un acto de nobles rectificaciones 
y de firmes propósitos para mantener inalterable el prestigio de la Patria.

TegucigalpEÍ, D. C., 3 de octubre de 1959.
Ramón Villeda Morales.

PRODUCCION RENTISTICA
La producción rentística de la Aduana de Puerto Cortés, durante el 

mes de septiembre recién pasado, ascendió a la cantidad de UN MILLON, 
CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO LEM-i 
PIRAS Y QUINCE CENTAVOS; según el informe rendido por el Adminis-< 
trador de aquella oficina recaudadora, don Virgilio Rivera España, y de 
acuerdo con la siguiente clasificación:

Venta de bienes y servicios, L 132.50; impuesto sobre la propiedad, 
L 856.45; impuesto sobre la producción, comercio interno y consumo, 
L 4.916.02; impuesto de importación, L 937.986.72; impuesto de exporta
ción, L 76.001.76; varias operaciones comerciales, L 72.10; servicios en 
lo:: puertos, L 94.431.56; transferencias, L 3.326.01; establecimientos gu-* 
beiTxinúntales no autónomos, L 5.522.03. Los ingresos dan una suma total 
de L 1.123.235.15, la cual supera en diez mil seiscientos siete lempiras a la 
producción del mes de septiembre de 1958.

AUMENTO EN SAN PEDRO SULA *
Las recaudaciones hechas por la Administración de Rentas de Saa 

Pedro Sula, durante el mes de septiembre recién pasado, ascienden a. 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA T  
UN LEMPIRAS, lo que significa un aumento de más de ciento siete mil 
lempiras sobre los ingresos de la misma oficina en septiembre de 1958,

Los rubros y el monto de los ingresos fueron los siguientes:
Impuesto sobre la propiedad, L 8.732.49; impuesto sobre la producción, 

comercio, etc., L 731.665.64; impuesto de importación, L 96.571.19; im
puestos varios, L 200.00; servicios en puertos, aeropuertos y aduanas, 
L 1.329.55; varias operaciones comerciales, L 3.001.60; establecimientos 
gubernamentales, L 20.931.01; renta de bienes y servicios corrientes, 
L 979.75; trírnsferencias, L 4.269.78. Lo anterior da un total de ..
L 867.681.01, mientras que la producción en septiembre de 1958 fue de 
L 760.006.10.

PODER EJECUTIVO
Educación Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAM ON  VILLEDA MORALES

Minisfr» . . . .  lie. Juan Miguel Mejía 
Subsecretaría. Profesora Graciela Bogrón

A  C U E
10 de abril de ld58

N* 566.—Conceder la equivalen
cia solicitada por la joven Diana 
Euiüce Rivera Aguilar, en la for
ma siguiente; Primer Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Ortografía, Analogía, Vocabula
rio, Composición y Lectura), In
glés, Matemáticas (Aritmética 
Práctica), Estudios Sociales (No
ciones de Geografía Física y Ma
temáticas, Geografía de Honduras 
Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Edoeadón para él Hogar, Caligra
fía. Educación Pisica, Moral y Ur
banidad. Segundo Curso de Edu- 
cadte S e c u n d a r i a :  Castellano 
■Ortografia, Analogía, Prosodia y
Compoaidón), Inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica y  Geo
metría), Batudios Sociales (Geo-

C O N T E N I D O
Secretaría de Edueaetón Pública

Acuerdoscorreapondieotes a Abril de 1959.
Reereterla de Eeoeomia j  Hseteeda

Acuerdos Nv 1U3 al 1153. Int iusive.—Octubre de 1S51.
Seentarie de EdncMiéit PábUea 

Amurdoa 1053 ai 1099, inciusvie.- Noviembre de 1951.
AVISOS

R D O  S
grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro Améi'ica,' 
Historia de Honduras, C e n t r o !
América v América (Colonia e i(Independencia), Nociones de Edu
cación Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Caligra
fía, Educación para el Hogar, Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Siníáxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca (Período Republicsmo), Histo
ria Universal (Hechos Fundamen
tales Edad Moderna y Contempo
ránea ), Educación (Tívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Hig.), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Educación para el Hogar, Educa
ción F^ica Cuarto Curso de 
Educación Secundaría: Inglés, Ma

temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación Ci- 
v ), Ciencias Naturales (Geolo
gía y Mineralogía), Biología, F í
sica (Mecánica, Hidrostática y Ca
lor), Química Mineral, Filosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Educa
ción para el Hogar, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal, Edad Moder
na y Contemporánea), Historia de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos), Educación Cívica), Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Artes Pláisticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educación 
Física.

N’ 567.—Nombrar el Personal 
Docente que trabajará durante el 
presente año lectivo en la Facul
tad de Ciencias Químicas y Far
macia, en la forma siguiente:

PRIMER CURSO

Historia y Principio» Fundamen
tales de Química', Ingeniero Félix 
Gómez y  Gómez.

Deoatologia, Legislación e His
toria de la Farmacia, Doctor Mar- 
c o Gómez Rebelo.

Física Farmacéutica, Doctor Jo
sé Reina Valenzuela.

Química Mineral 1er. año (Elec
tronegativos), Doctor Miguel Fia- 
llos Silva.

Botánica Farmacéutica, Doctor
Marco A. Cueva.

Zoología General y Aplicada, 
Doctor Miguel Cruz Zambrano.

Matemáticas Aplicadas, Inge
niero Federico Poujol.

SEGVNBO CURSO

Química Mineral 2’ año (Elec
tronegativos), Doctor Miguel R. 
Barahona.

Química Orgánica (Serie Acicli- 
ca), Dr. Benito Cerrato Flores.

Química Analítica Cualitiva, Dr. 
Salvador Pizzati.

Botánica Microscópica e Histo- 
Ic^lia Vegetal, Dr. José Luis Era- 
zo.

Farmacia Química y Farmaco
logía año (Inorgánica). Doctor 
Guillermo E. Durón.

Anatomía y Fisiología, Doctor 
Roberto Gómez Robelo.

Farmacia Galénica (Operacio
nes Fundamentales y formas Far
macéuticas), Doctora María Luisa 
de Bertrand.

TERCER CURSO

Química Orgánica (Serie Cícli
ca), Doctor Mario Gema.

Parasitología, Dr. Camilo Girón 
Valenzuela.

Química Analítica Cuantitativa, 
Doctor Fermín Durón Gálvez

Química Biológica, Doctor Jorge 
E. Zepeda.

Farmacia Operativa 1er. año, 
(Farmacopea Francesa y Ameri
cana), Doctor Manuel Villeda Mo
rales.

Farmacia Química y Farmaco
logía 2’ año (Orgánica), Doctor 
Ramón Vásquez Alvarado,

Inglés (Traducción), Dr. Gui
llermo E. Durón.

Omtintuirá
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N9 1148
TeeucitCHlP**. D. C., 25 de 

octubre d« 1967
Vieta para resolver la aolict- 

tud presentada por )a señorita 
Juana Maris Uanepras, mayor 
de edad, soltera, de oficios do
mésticos y de este vecindario, 
contraída a nedir la devolución 
de (L 280.00) doscientos ochen
ta lempiras, NoJlOO que pagó 
«n la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas por concepto de Im
puesto Sobre la Tradición de 
Bienes Inmuebles, y cuya devo
lución solicita en vista de que 
no se efectuó la transacción.

Resulta: Que la anterior so- 
licítu viene acompañada del 
recibo talonario Np 00212, con 
«1 cual la peticionaria acredita 
el pago de la cantidad mencio
nada.

Resulta: Que la anterior so- 
iícitud fué remitida a la Teso
rería General de la República, 
.para que rendiera su informe, 
y  ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “Que en las operacio* 
nes de Contabilidad registra
das en esta Oficina el día 24 de 
septiembre recién pasado, apa
rece que efectivamente, la se
ñorita Juana María Banegas, 
enteró bajo talonario Np 00212, 
la cantidad de L 280.00 en con
cepto de Impuesto Sobre Tra
dición de Bienes Inmuebles, 
calculado en un 2% sobre. . .  

_L 14.000.00 a que asciende el 
>jralor de ia transacción.

Considerando: Que de con
formidad con el informe ren
dido por ta Tesorería General 
de la República, es procedente 

. acceder a lo pedido.
Por tanto: la Junta Militar 

«.de Gobierno,
a cu erd a :

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a 
la señorita Juana María Bane- 
gas, de este Distrito Central, 
o a su representante legal, ta
suma de (L 280.00) doscientos 
ochenta lempiras, nollOO de 
que se ha hecho mérito, de
biendo afectar esta devolución 
la misma cuenta que se afectó 
pon fiu ingreso.—Comuniqúese.

H éctor  Caraccioli

R oberto Gálvez B.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Ha
cienda,

Gabriel A . Mejía

Acuerdo N9 1149
Tegucigalpa, D. C., 25 de 

octubre de 1957.
Vista para resolver la soli

citud pr#*sentada por el señor 
Antonio Genco, contraída a pe
dir la devolución de <L 55.00) 
cincuenta y cinco lempiras, 
No?l00 que pago indebidamen
te en la Aduana de Puerto 
Cortés, cuando canceló la Pó

liza Gravada N9 429. el día 14 
de agosto del año en curso.

Resulta: Que la anterior so 
licitud viene acompañada de 
una copia autorizada de la Pó
liza Gravada N9 429.

Resalta: Que la anterior so
licitud fué remitida a la Adua
na de Puerto Cortés, para que 
rindiera su informe, y ésta lo 
hizo en la siguiente forma: 
**Que al momento de liquidar 
la Póliza Gravada N9 429, no 
se pudo comprobar por ninguno 
de (os documentos legalizados 
por el Cónsul de Honduras en 
Nueva York, a qué clase de 
gastos pertenece la cantidad de 
$ 88.21 llamados Gastos Inte
riores, que los documentos que 
acompaña a la presente solici
tud no son documentos legales, 
puesto que no tienen ningún 
sello ni firma del representante 
o funcionario Consular de Hon
duras en la República de ori
gen de las mercflderfas impor
tadas; por jo antes expuesto 
esta Administración opina que 
la presente solicitud debe ser 
declarada sin Jugar*’.

Resulta: Que la anterior so
licitud posteriormente fué re
mitida a la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para que opinara al 
respecto y esta se pronunció 
en  ̂ favor de la devolución so
licitada. ya que la cuenta de 
gastos de la referida Póliza, 
que aunque no viene legaliza
da por el  ̂Cónsul, ni firmada 
por el remitente, se comprueba 
que eŝ  correcta y que el único 
gaslio interior que debió agre
garse al valor F. O. B. es el de 
$ 7.50, que gravado con 25% y 
8% da L 4.96, los que agrega
dos al total de la menor liqui
dación arroja la suma de ........
L 213.29, que restada de 1̂  
cantidad cobrada L 268.37 da 
la suma de L 55.03.

Considerando: Que de con
formidad* con el informe ren
dido por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 309 del 
“Arancel de 1955” , es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: la Junta Militar 
de Gobierno.

accsbda :
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva 
al señor Antonio Genco, de 
este Distrito Central, o a su 
representante lega], la suma 
de (L 55.00) cincuenta y cinco 
lempiras, NoJlOO de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar 
esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con su ingre
so.—Comuniqúese.

H éc to r  C araccioli

Roberto üálvez B.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Economía y 
Hacienda,

Gabriel A. Mejía

Acuerdo Np HóO
Tegucigalpa, D. C.. 25 de 

octiibre de 1957.
Visita para resolver la solici

tud presentada por el Lie, Víc 
tor Ceferino Muñoz, de gene
rales conocidas, en representa
ción de) señor Juan D. Larach, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 248.90) doscientos cua. 
renta y ocho lempiras, noventa 
centavos, que pagó indebi
damente su representado en 
la Aduana de Puerto Cortés, 
cuando canceló la Póliza Con 
cesionada N9 126. el día 14 de 
agosto del año en curso.

Resulta; Que la anterior so
licitud viene acompañada de 
una copia autorizada de la Pó
liza Concesíonada N9 126.

Resulta: Que Ja anterior so
licitud fué remitida a la Adua
na de Puerto Cortés, para que 
rindiera su informe, y ésta lo 
hizo en la siguiente forma: 
*‘Esta Administración tiene a 
bien informar que efectiva
mente cobró L 0.01 por kilo 
bruto sobre su pedido de lámi
nas de acero, ya que según 
consta en la Factura y en el 
Conocimiento de Embarque no 
se trata de láminas de hierro 
galvanizado como pretende el 
peticionario; si acaso se cobró 
indebidamente la cantidad cu 
ya devolución se solicita, no 
fué por error cometido en esta 
Administración, sino de la casa 
remitente” .

Resulta: Que la anteripr so
licitud posteriormente fué re
mitida a la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas, para que opinara si 
respecto, y esta lo b i^  en el 
sentido de que en vista de no 
existir disposición legal alguna 
que haya incorporado las lá- 
minas de acero galvanizadas 
entre los artículos que pagan 
por concepto de Impuesto de 
Acarreo y Estiba y Muellaje, 
solamente, medio centavo por 
cada kilo bruto, según lo pre
ceptuado en tas letras A) y B) 
de la Sección 4.42 del Regla 
mentó Aduanero, no es proce
dente acceder a lo pedido.

Considerando; Que de con
formidad con los informes ren
didos por la Aduana de Puerto 
Cortés y la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
indirectas, no es procedente 
accedería lo pedido.

Por tanto: la Junta Militar 
de Gobierno,

acuerda :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

H éctor Caraccioli

Roberto Gálvez B.
El Secretario de Estado en

el Despacho de Economía y 
Hacienda,

Gabriel A . Mejía

Acuerdo N9 1151
Tegucigalpa, D. 

octubre de 1957.

Fernando D Montea, de gene
rales conocidas, en represen
tación de la Casa ‘’Parben- 
fabriken Bayer Aktiengesells- 
chaft” , contrsída a pedir la de
volución de (L 11.501.20) once 
m i 1 quinientos un lempira^ 
veinte centavos, que pagó in
debidamente ‘SU representada 
en el Consulado de Honduras 
en Amberes, Bélgica, por con
cepto de Derechos Consulares.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada del po
der con que actúa el señor Fer
nando D. Montes, como tam
bién de las copias de los Radio
gramas, enviados por Ja Secre
taría de Hacienda a los Consu
lados de Honduras en Amburgo 
y Amberes.

Resulta: Que la anterior so
licitud fué remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, para que 
rindiera su informe, y ésta Jo 
htzo en loa siguientes términos: 
*‘Que es procedente acceder a 
ia devolución solicitada por el 
señor Montes, en representa
ción de ia Casa Farbenfabriken 
Bayer A-G. en virtud de ha
berse constatado que en Jos do
cumentos de las pólizas origi
nales números 205 y 2858, de 
junio y agosto respectivamen
te, fueron pagadas en timbres 
Consulares adheridos, las can
tidades de $ 3.Ú22.4Ü y . . . .
$ 2.728.20, correspondientes al 
8% sobre ei valor de dos pe
didos de insecticida hechos por 
la Cooperativa Algodonera de 
Honduras Ltds., cuyos dere
chos consulares hablan sido 
exonerados de conformidad con 
las órdenes radiográficas gi
radas al efecto por ia Secreta
ria de Economía y Hacienda, 
con fechas 14 de mayo y 18 de 
junio úJtímoe, según se des
prende de las copias que se 
acompañan” .

Considerando: Que de con
formidad con el informe ren
dido por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, es procedente ac- 
acceder a lo pedido.

Por tanto: la Junta Militar 
de Gobierno,

aocebda:

Que por la Tesorería General 
de ia República, se devuelva a 
la Casa “farbenfabriken Ba
yer Aktiengesellschaft” , do
miciliada en Alemania, o a 
su representante legal, la su. 
ma de (L 11.501.20) once mil 
quinientos un lempiras, veinte 
centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con su ingre
so.—Comuniqúese.

H éctor  Caraccioli 
R oberto Gálvez B.

Acuerdo N9IIM

Vista para resolver la solicí 
tud presentada por el señor

C., 25 de I El Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía y 
Hacienda,

Gabriel A* Mejía

Tegucigalpa, D. a, 5 a 
octubre de 1957. '

En aplicación del
PreauDuesto General de
soa e Ingresos vigente, Jaja 
ta Militar de Gobierno,

acukrda;
19—Ampliar dentro dd J¡. 

tolo VI Ramo de Eeooenk, 
Hacienda, la  ̂partídss 
tes*

CAPITULO n
DIRECCIÓN 6ENISU.

DE PRESUPUESTO
/.-D ireoadR

Pda. 12-G Equipo de ofion, 
adiciones y reparseioBei ti 
traordíoarisi.......L

Pda. Í3-G Diver
sos pagos a perso
nal, n. c ..............  6.6H.4

Suma.........L 8.0D(H

29—La ampliación lOteris 
se transfiere de Is Fda.^ 
Viáticos y otros gastos diib 
je dentro de) país, Sseáíili 
del * mismo Catátalo j  iMt 
del Preaupaesto Qsnenit k 
Egresos e Ingresos vigsite.- 
CoffiunfqueSe.

Héctor Cabaccnu 
Roberto GjÍltb E

El Secretario de Estado fl 
el Despacho de EcoBonfi] 
Hacienda,

Gabriel A.

Acaerdo N9116S
Tegucigalpa. D. C., 8  á 

octubre de 1857.
En aplicación del Artfeá 

79 del Presupuesto Gsosnt é 
Egresos e Ingresos vigistá h 
Junta Militar de Gobierno,

a c u e r d a ;

19“  Ampliar dentro dd H 
tttlo Xni, Ramo de Ihbsjo! 
Previsión SocisI, lapartídid 
guíente:

CAPITULO ffl
DIRECCIÓN GENERAL DI 

PREVISIÓN SOCIAL

S.—Seeeión de GHordsrfO, m 
elueiva para hijos de ekm

Guardería de Tegudgilpi
Pda. 11-G Diversos fcata 

(a detallarse según varías eb 
aiñcacioneel L 618.66.

29—La ampliaeíóa aslMiR 
se transfiere de la 
partida!

CAPITULO VI
DIVERSOS GASTOS DEL R U I 

2.—Gastos Dimeee
Pda. 7-X Imprevistoa.. < 

L 618.66.'-ComanfqaeBa
Héctor Cabaociou 

Roberto Gílvb B.
El Secretario de Estadi •  

el Despacho de Eeoasids I 
Hacienda, ^

Gabriel A, ¡Ubi

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H



LA GACETTA. — REPUBLICA DE HONDURAS. ~  TEGUaGALPA, D. C.> 7 DE OCTUBRE DE 1950

Stcrtfofío de Educación Pública

(CoÉob^e d  Acuerdo 1053)

Coatobifidad, P. M, Marcial Co> 
mks, Alkáa Sierke y Betty de
«f-.illM.

Gn^pafia Astronómica, Profe- 
tH« Elíseo Carranza A., Gustavo 
GiUso F. y Alberto Sánchez Z.

QaáaiKa Orgánica y Min., Doc- 
Ivei Máximo Cainacho, Francis- 
eo Hartinez L. y, Rafael Oscar 
iPSacL

Edocación Musical, don Ramón 
tast V., don Ernesto García 
don Gustavo Cadalso F.

Biología Pedagógica, Profesoras 
Zaila Otadina Cadalso, Natalia C. 
Abarca y Lidia W. Arias.

Educación Higiénica Esc., Pro- 
ItsMras Natalia C. Abarca, Marina 
Kstnte de Abarca y Elia B. de 
Ifideace.

Técoka y Práctica de Enseñan- 
n, Profesores Francisco Martínez 
L, Lidia W. Arias y Lilia de Sa 
fina

FOtwdia e Historia de la Educ., 
Profesores Alberto Sánchez L., El 
«  L ( ^  y Napoleón Tercero 
Pbhl

Edocadón Física y Uep., (Sec- 
dóo de Señoritas), Profesoras Lí- 
&  W. Arias, Elia Antonia de 
Síacbez y Gelsomina Calderón. 

Educación Física y Deportes, 
{Sección de Varones), Profesores 
Ueito Sánchez F., Juan 6. Or- 
^ a  y Br. Héctor Quesada.

lasOnicción Militar, Br. Héctor 
Quesada, Profesores Elíseo Ca
nana A. y Gustavo Cadalso F.

Profesores Suplentes

Lioeaciados Alexis Castañeda e 
Isaac Matute; Profesores Gustavo 
Gidako F., N ^ Ieó n  Tercero Pe- 
ia, Alberto Sánchez A. y Elíseo 
Carranza A.; Doctor Rafael Os
car Pinel; Profesores Lidia W. 
Arias, Natalia Abarca, Lilia de 
Salinaa, Marina de Abarca, Ela 
Antonia de Sánchez, Zoila Ondi
na Cadalso y Juan B. Argeñal.— 
Comuniqúese.

Gálvez,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N'' 1055

Tegucigalpa, D. C., 12 de no- 
dembre de 1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

Facultar al Fiscal General de 
Hacienda, Licenciado don Horacio 
Moya Posas, para que en nombre 
del Gobierno, Ramo de Educa
ción Pública, reciba de los seño
res: Francisca Paz de Bográn, 
Felipe Paz y señorita Josefa Paz, 
residentes en San Pedro Sula, la 
donación que le hacen de la casa 
en donde nació el ex-Presidente 
de la República, Doctor don Mi
guel Paz Baraona, situada en la 
aldea de Pinalejo, jurisdicción de 
Quimístán, departamento de San
ta Bárbara, para declararla Reli
quia Histórica Nacional. — Co
muniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, de conformidad 
con los recibos que presenten los 
interesados, con el V'-’ B*? de! Di
rector Departamental de Educa
ción PrimaTÍa respectivo; debien
do tomarse el gasto del remanente 
que quedó al efectuarse la liqui
dación del Presupuesto Genera! 
de Egresos e Ingresos, para el 
ejercicio fiscal de 1950 a 1951, 
según la distribución hecha con
forme Decreto N'̂  106 del Poder 
Ejecutivo, de fecha 24 de agosto 
del año en curso, (Ramo de Edu
cación Pública, “Alfabetización” ). 
—Comuniqúese. '

Gálvez.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez,

Acuerdo N’ 1058

Tegucigalpa, D. 
viembre de 1951,

C., 13 de no-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N’ 1054
Tegucigalpa, D. C., 12 de no- 

riembre de 1951.
Q Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar en el Instituto Depar- 
ifnBwrfal “La Independencia”, de 
h  rindad de Santa Bárbara, a los 
KÍMes: Julio Sabillón, Profesor 
de Algd}ra,de II Cursó de Co- 
■emo y de III de Magisterio y
Badullmto; y Aupisto Sagastu- 
■e, Plndesor de Aritmética del II
Cuíao de Magisterio y Bachillera
to; m  sustitución del Ingeniero 
AgeDor Girón M., que renunció.

Lo» iMmd)rados derogarán  e! 
auddu asignado en el Presupuesto 
ByrisI ife dicho establecimiento, 
dmde U fedia en q w  empiecen a 

sus servicios. — Comuní-

Acuerdo N" 1056

Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República 
ACUERDA;

Reformar el Acuerdo N" 859 de 
fecha 18 de octubre recién pasa
do, en el sentido de cambiar el 
nombre que dice: “Julián García 
Flores, Municipio de Langue”, por 
el de “Marcial Gallardo”.

El gasto se tomó del rema
nente que quedó al efectuarse la 
liquidación del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos, para 
el ejercicio fiscal de 1950-1951, 
según la distribución hecha con
forme Decreto N'í 106 del Poder 
Ejecutivo, de fecha 24 de agosto 
del año en curso. (Ramo de Edu
cación Pública, “Alfabetización” ). 
—Comuniqúese.

Gálvez,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez,

Nombrar Secretaria de la Di
rección e Inspección Departamen- 
tal de Educación Primaria dell^^y^® ^ 
departamento de Valle, a la Pro- 
fesora Elia Osorio Gallardo, en 
sustitución del Profesor Francis
co Martínez, que pasó a ocupar 
otro puesto en el Ramo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

Gálvez.

del Instituto Departamental “San 
Vicente de Paúl”, de San Pedro 
Sula, que practicarán las pruebas 
finales de Materias Retrasadas y 
Exámenes Ordinarios, del ano lec
tivo de 1951-1952, en la forma 
que sigue:

EXAMENES DE MATERIAS 

RETRAS.AD.AS

Segundo Carso de Ciencia$ y 

Letras
CC. FF. y NN., (Botánica Zoo

logía e Higiene), Doctor Rodrigo 
Barahona C., Profesores Porfirio 
Zavala y Raúl O. Hernández.

Castellano, Rev. P, Nkdal Do- 
menge. Profesores Carmen Cas
tro y Manuel Hernández.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso de Ciencias y  

Letras

Castellano, Profesores Marco A. 
Flores, Carmen Castro y Manuel 
de J. Bueso.

Inglés, señorita Olga Kattán, 
Profesoras Aura Marina Andrés 
y Lesly Talbott Aguiluz.

Aritmética Práctica, Rev. P 
Nada! Domenge, señor Herlindo 

P. M. Julio César Cis-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1059

C., 13 de no-

Gálvez.

El SocMlario de Estado en el 
Dcfyaehe de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1057

Tegucigalpa,-D. C., 13 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar por los meses de oc
tubre a enero del presente año
económico, la suma de ................
(L 120.00) ciento veinte lempi
ras mensuales, a favor de los Pro
fesores que están prestando servi
cios en la Campaña Nacional de 
Alfabetización, en el departamen
to de Choluteca, a razón de ........
(L 20.00) veinte lempiras men
suales, cada uno, según el detalle 
siguiente:

Paula Cerrato de Martínez y 
Elvira de Vega, Pespire.^

Elias Gutiéitez y Ramón Gutié
rrez, El Triunfo.

Akraberta García, Apacilagua.
Blanca Matamoros, Comali, San 

Marcos de Colón.

Tegucigalpa, D. 
viembre de 1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 32.50) 
treinta y dos lempiras, cincuenta 
centavos de lempira, que por la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, se hará efectiva 
a la Profesora Julia Retes de Flo
res, de esta ciudad, por servicios 
extraordinarios que prestó en el 
Instituto Central de Varones, du
rante el mes de octubre del año 
en curso.

El gasto se imputará a la Par
tida 5, Enseñanza Normal, Sec
ción 1% Capítulo V, Departamen
to de Educación Pública del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en eS 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M, Gálvez.

Acuerdo N" 1060
Tegucigalpa, D. C., 13 de no

viembre de 1951.
£1 Presidente de la República

acuerda:

Estudios Sociales, Profesores 
Héctor E, Gravina, Gloria María 
Valle y Manuel Hernández S.

Moral y Urbanidad, Rev. P. 
Antonio Coll C., Profesores Elisa 
de Valle y Porfirio Zavala.

Anatomía, Doctores Rodrigo 
Barahona, Román Bográn y Ro
dolfo Berlíoz.

Artes Plásticas, Profesor Efraín 
Cárdenas P., S. C. Zoila Yones 
y Rev. P. Manuel Cavero.

Educación Musical, doña Lilian 
de Heyer, Rev. P. Amador Bau 
zá y doña Olga Uclés de Zúniga

Caligrafía, Profesores Efraín 
Cárdenas P., Adelfia Bermúdez M 
y doña Guadalupe de Andrés,

Artes Industriales, Prof, Efraín 
Cárdenas P., señorita' Erlínda 
Gravina y Profesor Raúl O. Her
nández.

Segundo Curso
Castellano, Rev. P. Nadal Do

menge, Profesores Mercedes Soto 
de Pineda y MamieV de J. Bueso.

Inglés, señorita Olga Kattán, 
Profesora Aura Marina Andrés y 
P. M. Miguel A. Quiñónez.

Latín, Rev. P. Antonio Coll C., 
Doctor Ramón Bográn y Rev. P. 
José García.

-Aritmética Práctica, Profesor 
Efraín Cárdenas P., señor Herlin
do Reyes y Profesora Josefina Fi
gueroa R.

Estudios Sociales, Profesores 
Raúl Hernández, Mercedes Soto 
de Pineda y Francisco Rivera P.

Botánica, Zoología e Híg., Dr. 
Rodrigo Barahona C., Profesores 
Olimpia de Aceituno y Manuel de 
J. Bueso-

Caligrafia, Profesor Raúl O, 
Hernández, señorita Célea Ayestas 
L. y Profesora Adelfia Bermú
dez M.

Artes Plásticas, Prof a. Norma 
Bouza, S. C. Zoila Yones y Rev. P. 
Manuel Cavero.

Educación Musical, doña Li- 
llian de Heyer, Rev. P. Amador 
Bauza y don Victoriano López.

Tercer Curso

Castellano, Rev. P, Nadal Do
men ge  ̂ Profesores Manuel Her
nández S. V Manuel de J. Bueso.

Francés. Rev. P. Nadal Domen- 
ge. Bachiller Zenón Pérez Gómez 
e Ingeniero Benjamín Hernández.

Inglés, señorita Olga Kattán, 
Profesora Aura Marina Andrés y 
doña Betty de Inestroza.

Algebra, Rev. P. Nadal Domen- 
ge, Ingenieros Jesús Campos E. y 
Jorge .K. Valle.

Estudios Sociales, Rev, P. Anto
nio Coll C.. Profesores Miguel A. 
García y Elisa de Valle.

Anatomía, Fisiología e Higiene, 
Doctores Rodrigo Barahona C-, Ro
mán Bográn y Rodolfo Berlíoz.

Educación Musical, doña Lillian 
de Heyer, Rev. P. José García y 
don Camilo Rivera,

Artes Industriales, Profesores 
Efraín Cárdenas P., Adelfia Ber
múdez M, y Raúl O. Hernández.

SECCION DE COMERCIO 

Primer Curso

Castellano, Rev. P. Manuel Ca
vero, Profesores Francisco Rivera 
P. y Elisa de Valle.

Aritmética Práctica Profesor 
Efraín Cárdenas P., señor Her
lindo Reyes y P. M. Julio César 
Cisneros.

Inglés, señorita Olga Kattán, 
Profesoras Aura Marina Andrés 
y Lesly Talbott Aguiluz.

Contabilidad, P. M. Julio César 
Cisneros, Víctor Manuel Milla y 
Armando T. Boquín.

Estudios Sociales, Profesores. 
Héctor E. Gravina, Raúl O. Her
nández e Inés Tomé Rápalo.

Mecanografía, Profesora Gloria 
María Valle, S. C., Zoila Yones 
y doña Guadalupe de Andrés.

Caligrafía, Prof a. Gloría María 
Valle, S. C., Zoila Yones y Pro
fesora Adelfia Bermúdez M. 1

Aprobar las Ternas Examinado
ras, nombradas por d  Director

Segundo Curscr ^

Castellano, Rev. P. Manuel Ca
vero, Licenciado Samuel Bográn 
h. y Profesora Olimpia de Acei
tuno.

Inglés, señorita Olga Kattán,, 
Profesora Aura Marina Andrés y 
P. M. Norma Cerina Flores.

Aritmética Mercantil, Sr. Her
lindo Reyes, P . M, Armando T* 
Boquín y  Julio César Cisneros.

Contabilidad Práctica, P. M.. 
Armando T. Boquín, Víctor Ma
nuel Milla y Julio César Cisneros.

Geografía Comercial, Profeso
res Héctor E. Gravina, Manuel de 
J. Bueso y Gloria María Valle.

Algebra, Rev. P. Nadal Domen- 
ge, Ingenieros Jesús Campos E. 
y Jorge A. Valle.

Merco!ogía y Química, Doctores 
Teodoro Rodríguez, J. Edmundo 
Andrés y Román Pineda Fas- 
quelle.'

Tercer Curso

Castellano, Rev, P. Nadal Do
menge, Profesores Juan E. Fajar
do y Carmen Castro,

Aritmética Mercantil y Opera
ciones de Bolsa, P. M. Julio César 
Cisneros, señor Herlindo Reyes y 
P. M. Víctor Manuel Milla.

Estadística, Licenciados Samuel 
Bográn h., Francisco Ruiz Paz y  
Ramón Díscua,

Inglés, señorita Olga Kattán, 
Rev. P . José Piquet y P . M. Nor
ma Corina Flores..Artes Industriales, Prof. Efraín 

Cárdenas P., señorita Erlinda j
Gravina y Profesor Raúl O. Her-  ̂ Contabilidad de Sociedades, Pe- 
nández. i ritos Mercantiles Julio César Cis-
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fteroii. Armando T. Boquín y Víc
to r Manuel Milla.

Química, Doctores Teodoro lío- 
Hríguez. J. Edmundo Andrés 
■Román Pineda Fasquelle.

Leyes de Hacienda, Lirenriados 
llamón Diseua. Francisco Ruiz 
Paz V Samuel Roerán h,

CLASES GENERALES

Cultura Físira y Deportes, H" 
Edad), Rev. P. .Amador Bauza, 
señores Henry Kattán y José Al- 
%'arez h.

Cultura Físira y Deportes, (2“ 
Edad't, Rev, P. Amador Bauza, 
señores Henry Kattán y losé Al- 
varez h.

Instrucfión Militar. (1", cate
goría). Profesor Porfirio Zavala, 
Tenientes César A. Bonilla y Raúl 
Plores Gómez.

Instrucción Militar, (2*̂  catego
r ía ) .  Profesor Porfirio Zavala, 
.Teniente Raúl Flores Gómez y 
Mayor Andrés Ramírez 0 .

EXAMINADORES SUPLENTES

Doctores Román Bográn. Rodri
go Barahona C, y Rodolfo Ber-

Acuerdo N" 1062
C,, 13 de no-Tegucigalpa. D. 

viembre de 1951,
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los señores Licen
ciado Simón Reyes Jácome, Inge
niero Miguel R. Moneada y Doc
tor Enrique Ortez. Miembros de 
la Comisión que, en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los 
exámenes finales en el Instituto 
Departamental “Manuel Bonilla”, 
de la ciudad de La Ceiba.—Co
muniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos \ f  Gálvez,

Acuerdo N° 1063

Tegucigalpa, D. C., 13 de- no
viembre de 1951.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de agosto del año en curso, 
por el señor Carlos A. Pineda, 
mayor de edad, soltero. Doctor en 
Medicina y Cirugía, hondureno y 
vecino de este Distrito Central,

líoz; Licenciados Samuel Bográn' contraída a pedir que se le in- 
h., Francisco Ruiz Paz Gonzalo! corpore a la Facultad de Medici- 
Pascua y Ramón Diseua; Peritos.na y Cirugía, de esta República, 
Mercantiles Armando T, Boquín,'en virtud del título de Doctor en 
Julio César Cisneros y Víctor Ma* Medicina y Cirugía, que obtuvo 
íiuel Milla; S. C. Zoila Yones; en la Universidad Nacional Au- 
Ingenieros Jorge A, Valle, Jesúsjtónoma de México; expedido el 
Campos^ E., Antonio Ruiz Paz y 4 de mayo de 1949, por los seño- 
Benjamín Hernández; Profesores res: Lie. Luis Garrido, Rector de 
Manuel Hernández S., Porfirio la Universidad, y Lie, Juan José
Zavala, Miguel A. García, Fran
cisco Rivera P., Raúl O. Hernán
dez, Carmen Castro, Elisa de Va
lle, Olimpia de Aceituno, Gloria 
M aría Valle y Aura Marina An
drés señor Herí indo Reyes; Pro
fesora María Panting; Rev. P 
José Piquer, Amador Bauza y Ma
nuel Cavero.—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación. Pública,

Carlos A/. Gálvez.

Acuerdo N- 1061

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1951.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 15.00) 
¡quince lempiras mensuales, por 
todo el presente año económico, 
a  doña Lucila de Figueroa, en 
Jutícalpa, Oiancho, por alquiler 
ide la  casa que ocupa la Direc
ción e Inspección Departamental 
|3e Educación Primaria de Olan- 
fcho.

El gasto se imputará a la P ar
tida 70, Enseñanza Primaria, Ca- 
|>itulo IV, Departamento de Edu
cación Pública del Presupuesto 
Ceneral de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

. Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

1 Carlos M. Gálvez. '

González Bustamante, Secretario 
General de la Universidad, firmas 
debidamente autenticadas.

Resulta: que el peticionario
acompaña a la solicitud el título 
de referencia; que para ídentifi-, 
car su personalidad pre^ntó su 
pasaporte, donde aparece que na
ció en la ciudad de Santa Bár
bara departamento del mismo 
nombre, el 5 de abril de 1922; 
y que se ha oído el parecer del 
señor Decano de la Facultad de 
Medicina y Cirugía,

Considerando: que pueden in
corporarse a las Facultades Uni
versitarias del país, para ejercer 
profesiones, las personas que hu
bieren obtenido el correspondiente 
título en otro país.

Por tanto, el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

fie lempira, que por la oficina que Roberto B. L garle ÍU120 Garoii- 
1*1 Ministerio de Hacif'nda desig-. dcict Bnilding) INew Orlcatis. 12 
ne. so hará cfcctixa al señor Car- 1 La., que distribuirá por parles 
los A. Zúniga. de t-sla c iudad. ¡ i e n t r e  los jovenes; Angel 
por reparaciotK's eii el aparato de  ̂Solano, Angel Díaz y Rafael A a 
cine de la Universidad de Hon-; nes. quienes regresan al país, des 
duras. l'oés de haber herbó estudios 1

maquinarias Diesel,
El gasto se imputará a la Par

tida 20, (ia.stos Diversos. Capítulo El gasto se imputará a la Far-
V n, Departamento de Edueaeión tida 70, Enseñanza Profesional. 
Pública del Presupuesto General, Capítulo \ I ,  Departamento le 
de Egresos e Ingresos.—Conmní- ‘ Educación Pública del Presupues-Egresos 
quese,

G.ílvlz.

El Secretario d?- Estado en el 
Despacho de Educacióti Pública.

Carlos M, Gálvez.

\ to (íeneral de Egresos o Ingresos. 
—Comuniqúese.

Gálvez.

El SrcTctario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N'̂  1065
Tegucigalpa, D, C., 13 de no

viembre de 1951,
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar Profesor de Música y 
Canto, en la Escuela Vocación al

Marcos Carias Reyes” , de esta 
ciudad, al Maestro J. Antonio 
Ruiz, en sustitución de Miguel 
Angel Florea E., que renunció.

El nombrado detengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho establecimiento, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios, — Comuni
qúese.

G á l v e z .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Público,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1068

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1951,

El Presidente de la República
ACUERD.a ;

Autorizar la suma de ................
(L 2.544.00) dos mil quinientos 
cuarenta y cuatro lempiras, que 
por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, se hará efec- L  ciudad de’ Comayagua, m- 
tiva al señor Alix E. Garnier, de 
esta ciudad, por papel bond, de 
estraza y cartulina que vendió a 
esta Secretaría,

Acuerdo N'' 1066

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de .. .
(L 101.00) ciento un lempiras, 
que por la oficina que el Ministe
rio de Hacienda designe, se hará 
efectiva al Doctor Marco A. Cue
va, de esta ciudad, valor que in
vertirá en los gastos como Jefe 
de la excursión a las Ruinas de 
Copán, de los alumnos del 5" Cur
so de la Escuela Normal de Va
rones.

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Enseñanza Normal, Sec- 

Declarar incorporado a la U, Capítulo V, pepartamen-

EI gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Gálvez.

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Departamental “Alvaro Cann 
ras", de la riudad de ^ t i  Ro,
de (á>pán, como sigue*.

Profesores Emma F, 
Enrique A. Mejía, Luis A C«v 
lellaMo-s, Benjamín Milla 
cedes de Robles y Laura C. 
Larios; I îcenciados Julio M.jbs. 
don y Alfredo Tábora S.*, Botj#. 
res Jesús H. Medina, Hugo Aba 
rado y Ricardo Reyes; IngerJus 
Carlos H. Rodríguez. ~  CoBsatá. 
quese.

Gálvez.

El Secretario de Estado te d 
Despacho de Educación PúUici,

Carlos M. Cálvet.

Acuerdo N® 1071

Tegucigalpa, D. C., U de no
viembre de 1951.

El Presidente de la Repúblia 
acuerda;

Fijar la lista de Profesionales, 
de donde se sflparán las Temas 
para practicar los Êxámenes Ge 
nerales de Grado, en el Instituto 
Departamental “León Alvarado",

cuitad de Medicina y Cirugía, al 
Doctor Carlos A. Pineda, de las 
generales expresadas, previo el pa
go de (L 50.00) cincuenta lem
piras, en concepto de derecho de 
título. Artículos 86, 91, 93, y 94 
del Código de Educación Pública, 
—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de , Educación Pública,

Carlos M. Calvez.

Acuerdo N° 1064

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 60.30)

to de Educación Pública del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Gálvez,

£1 Secretario de Estado en él 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez,

Acuerdo N- 1069

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 37.00) 
treinta y siete lempiras, que por 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, se hará efecti
va al propietario de la Imprenta 
Calderón, de esta ciudad, por ma
teriales que vendió a esta Secre
taría, para servicio de la Direc
ción e Inspección Departamental 
de Educación Primaria de Fran
cisco Morazán.

El gasto se imputará a la Par
tida TI, Capítulo I, Departamen
to de Educación Pública del Pre
supuesto Genera! de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Gálvez.

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M, Gálvez.

mo sigue:
Profesoras Rebeca de BuJnü, 

Virginia de Fajardo, Angela de 
Ochoa, Guillermina de Cuéltar, 
Laura v. de Sagasimoe, Ruaiú 
de Castañeda, Laura Sena dt 
Vindel, María Mejía y Ron Al
varado Montes; Doctores Marcúl 
P. Ochoa y Joaquín Ruines F.; 
Profesores J. Adán Suazo, J. Er
nesto Vindel, Manuel F. Lagos J 
Zulema v. de Maradiaga; Lien 
ciados Fernando P. Cevalloe, Ni 
coiás C. Carranza, Bernardo Ib 
yéu B. y Rafael Ruiz L; Botto 
res Jesús Castillo, Gustavo Bo 
quín M. y Manuel Pereira Cálix. 
Br. Dolores Cruz R. — Gomiiní 
quese.

GÁltel

El Secretario de Estado ta t 
Despacho de Educación PoUkt

Carlos M. Géha.

Acuerdo N'̂  1067
Tegucigalpa, D. C., 13 de no

viembre de 1951.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ................
(L 190.00) ciento noventa lempi
ras, que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe, se

Acuerdo N’ 1070
Tegucigalpa, D. C., 14 de no

viembre de 1951.

£1 Presidente de la República
ACUERDA:

Fijar la lista de Profesionales, 
de donde se sacarán las Ternas

Acuerdo N'' 1072
Tegucigalpa, D. C., 14 de t»- 

viembre de 1951.
El Presidente dt la Repubtics 

acuerda;

Nombrar a  los señores, Ingenw- 
ro Carlos H. Rodríguez, Proftttt 
Benjamín MiHa N. y I^nfuor 
Luis A. Castellanos, Miembros de 
la Comisión, que, en nombre id 
Poder Ejecutivo, presendana Idi 
exámenes finales en el Instituto 
Departamental \ Alvaro Cmbe- 
ras”, de la dudad de Santa Xom 
de Copán.—C<»i}uníquese

OUm. .
El Secretario de Estado <■ d 

Despacho de Educación Pálüxa,

f  arlos M. Gábea

i*. ur bará efcctíva al señor Cónsul de para practicar los Exámenes Ge-
ochenta lempiras, treinta centavos Honduras, en Nneva Orleans, Dr. ¡nerales de Grado, en el Instituto

Acuerdq N* 1073

Tegucigalpa, D, C., 14 de no
viembre de 1951,

Vista la solicitud preseniada a 
esta Secretaría, con fed» dieci
séis de noviembre del año en ntr- 
so, por el joven Oswaldo
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riáes, estudiante y vecino de este 
[fetrito Central, contraída a pe- 
fir equiratencia de estudios de las 
saterías dd Plan de Bachillerato 
m Ciencias y Letras, que cursó 
r jprobó en el Instituto Central 
t  Varones, de esta ciudad, con 
Si ámilares al Plan de Estudios 
Je Educación Comercial, e 
sencia.

Resulta: que a la solicitud de 
níerenck acompaña el solicitante 
w  certificación debidamente le- 
fiiúada con la que comprueba los 
fstremos de su petición, y que se 
b  oído el parecer favorable del 
Jefe del Departamento de Educa
ción Técnica.

Considerando: que se concederá 
«piivalencia 'de estudios siempre 
f¡e las materias cuya equivalen
cia se solicita tengan las mismas 
Jmominaciones en ambos Planes, 
ártícalo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

.4CUERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Estudios Sociales. — Comu- 
eíquese,

GÁLvez.

D Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Carlos M. GtUvez.

Acuerdo N" 1076

Tegucigalpa. D. C.. 15 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República
a c u er d a :

Autorizar la suma de (L 26.00)
veintiséis lempiras, que por !a Te
sorería Especial de Enseñanza 
Normal, Secundaria y Profesional, 
se hará efectiva al señor Gerente 
de la Imprenta “Calderón” , de es
ta ciudad, por una resma de papel 
bond. que vendió al Instituto Cen
tral de Varones.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al men
cionado centro.—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1077

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1951.

£1 Presidente de la República
\CUERD.\:

ro, Ingeniero Angel Sevilla y Li
cenciado Santos Valladares.

Química Mineral, Doctores Ra
món Vásquez, Marco Tulio San- 
doval y Vicente Hernández I.

EXAMEN DE PROMOCION 

Primer Curso de E. N. U.

Castellano, (Lect., Voc., Ort. 
Anal, y Comp,), Profesores He- 
riberlo Amador Mendoza, Teodoro 
Rodas Valle y María B, Bara-
bona.

Inglés, don Abel Gamero, Pro
fesor Ismael Gamero y doña Al
bertina de Munssell,

Matemáticas, (Aritmética Prác
tica), Profesores Fita R. Vallada
res, Teodoro Rodas Valle y María 
B. Barahona.

Estudios Sociales. (Geog. e His, 
de Hond. y C. A., Geo. Fís, y E. 
Cív.), Profesores Teodoro Rodas 
Valle, Cosme García C. y Olim
pia de Flores.

Anatomía y Fisiología Huma
na, Doctores Ramón Nolásco, Raúl 
Flores Fiallos y Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Fita R, Valladares, S. C. Olga de 
Méndez y Profesor Federico Agui- 
luz.

Caligrafía, S. C. Olga de Mén
dez, Profesoras Esperanza Paz e 
Irma Liliana Guillén.

Educación Musical, Profesoras

Educación para el Hogar, doña 
Esperanza de Contreras, Profeso- 
ra Alma de Valladares v S. C. 
Olga de Méndez.

.Agricultura, Profesores Teodoro 
Rodas Valle. Emérita de Merlo, y 
don Abel Gamero.

Educación Física, (varones),^ 
Profes. Heriberto Amador Mendo- 
za Humberto Merlo v don Abel 
Gamero.

Educación Física, (señoritas). 
Profesoras Nancy Nufio, Esperan
za Paz S. y Dolores Sosa.

Tercer Curso de Educación 

Normal Urbana

Autorizar la suma de ...........
(L 225.00) doscieritos yenticinco Oh^pra“ de * FÍoV^r MaígaTu^ de

Acuerdo N- 1074
Tegucigalpa, D, C., 14 de no

viembre de 1951,

El Fresidente de la República 
acuerda:

Nombrar a las personas siguien
tes: doña Rebeca de Bulnes, Abo
gado Nicolás C. Carranza y Dr. 
Jesús Castillo 0., Miembros de la 
Comisión, que, en nombre del 
poder‘Ejecutivo, presenciarán los 
«amenes finales en el Instituto 
Departamental “León Alvarado” , 
de la ciudad de Comayagua. — 
Comuniqúese.

Gálvez.

> El Secretario de Estado en el 
Despadio de Educación Pública,

Carlos M, GcUvez.

lempiras, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda deígne, 
se hará efectiva al Profesor Efraín 
Jovel, de esta ciudad, por servi
cios extraordinarios que prestó en 
la Universidad de Honduras.

El gasto se imputará a la Par
tida 20, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educaciórv 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1075

Tegucigalpa, D. C,, 15 de no- 
vfvii¿te de 1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

.Autorizar la suma de (L 85.00) 
«henta j  cinco lempiras, que por 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda deígne, se hará efecti
va d Doctor Cátalo Tróchez, pro- 
ftetario de )a Farmacia “Modelo” , 
de esta dudad, por medicinas su- 
ainiáradas a la Escuela Normal 
lord de Señoritas de Villa Ahu
mada' jarindicción de Danlí.

El gasto se imputará a la Par
tida 25, Gastos Diversos, Capítulo 
Til. Departamento de Educación 
PúbBca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese

G.álvez.

El Secretario de Estado en e! 
lepadlo de Educación Pública

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N” 1078

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar las ternas examinado
ras que practicarán los exámenes 
finales del presente ano lectivo de 
1951-1952, en el Instituto Depar
tamental de Oriente, de la ciudad 
de Danlí, nombradas por el Di
rector del establecimiento mencio
nado, en la forma siguiente:

ENSEÑANZA NORMAL 
URBANA

MATERIAS RETRASADAS 

/  Curso

Inglés, don Abel Gamero, Pro
fesor Ismael Gamero y doña Al
bertina de Munssell.

Agricultura, Profesores Teodoro 
Rodas Valle, Federico Aguiluz y 
Bernardo Morazán.

Anatomía y Fisiología Humana, 
Doctores Ramón Nolásco, Raúl 
Flores Fiallos v Profesor Teodo
ro Rodas Valle.

III Curso

Vásquez y don Héctor Ñufio.
Artes Industriales, Profesor He- 

riberto Amador Mendoza, don 
Abel Gamero y Profesor Federico 
Aguiluz.

Agricultura, Profesores Teodoro 
Rodas Valle, Emérita de Merlo y 
don Abel Gamero.

Educación para el Hogar, doña
Esperanza de Contreras, Profeso
ra Alma de Valladares y S. C. 
Olga de Méndez.

Educación Física, (varones), 
Profes. Heriberto Amador Men
doza y don Abel Gamero.

Educación Física, (señoritas). 
Profesoras Nancy Nufio, Esperan 
za Paz y Dolores Sosa.

Moral y Urbanidad, Profesores 
Clorinda de López, Cosme García 
C. y Nancy Nufio.

Segundo Curso de Educación 
N. U.

Física, (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), Profesor Ismael Game-

Castellano, (Ort. Pros. Anal, y 
Com.), Profesores Heriberto Ama
dor Mendoza, Luisa Valladares y 
don Abel Gamero.

Inglés, don Abel Gamero, Pro
fesor Ismael Gamero y Albertina 
iMunselL

Matemáticas, (Aritmética Prác
tica), Profesores Heriberto Ama
dor Mendoza, Teodoro Rodas Va
lle y P. M. Elena de Nolásco.

Estudios Sociales, Profesores 
Bernardo Morazán, Cosme García 
C. y Clorinda de López.

Ciencias Naturales, Profesores 
Teodoro Rodas Valle, Filomena 
Carias y Doctor Raúl Flores 
Fiallos.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Fita R. Valladares, ( ^ r g in a  de 
Rodas y María B. Barabona.-

Calígrafía, S. C. Olga de Mén
dez, Profesora Luisa Valladares y 
doña Esperanza de Contreras.

Educación Musical, Profesoras 
Olimpia de Flores, Margarita de 
Vásquez y don Héctor Nufio.

Artes Industriales, Profesores 
Heriberto Amador Mendoza, Fe
derico Aguiluz y don .\bel Ga
mero.

Castellano, Profesores Ismael 
Gamero, Plutarco Castro y don 
Abel Gamero,^

Inglés, don Abel Gamero, Pedro 
Nufio y Plutarco Castro.

Matemáticas, Profesores Teodo
ro Rodas Valle, Ismael Gamero y 
don Pedro Nufio,

Estudios Sociales, Profesores 
Clorinda de López, Cosme García 
C. y Licenciado Rosendo Con
treras.

Biología Genera], Profesor Teo- 
doro Rodas Valle, Bio. Gilberto 
Medina y Doctor Ramón Nolásco.

Física, Profesor Isrnael Gamero, 
Ingeniero Angel Sevilla y Licen
ciado L Santos Valladares.

Química Mineral, Doctores Ra
món Vásquez, Marco Tulio San- 
doval y Vicente Irías.

Dibujo y Modelado. Profesoras 
María B. Barahona, Gloria Car- 
bajal y Zoila Colindres. I

Educación Musical, Profesoras 
Olimpia de Flores, Margarita de 
Vásquez y don Héctor Nufio.

Artes Industriales, Profesores 
Heriberto Amador Mendoza, Fe
derico Aguiluz y don Abel Ga
mero.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Clorinda de López, Gloria 
Carbajal y doña Esperanza de 
Contreras.

Educación General, Profesores 
Cosme García C., Bernardo Mora- 

’ zán e Ismael Gamero,
Principios de Educación, Profe

sores Cosme García C., Filomena 
Carias e Irma Liliana Guillén.

Educación Física, (varones). 
Profes, Heriberto Amador Mendo
za, Humberto Merlo y don Abel 
Gamero.

Educación Física, (señoritas), 
Profesoras Esperanza Paz S., 
Olimpia de Flores y  Zoila Co
lindres.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
María B Barahona. Esperanza 
Paz y Dolores Sosa.

Educación Musical, Profesoras 
Olimpia de Flores, Margarita de 
Vásquez doña Albertina de 
Munssell.

Educación para el Hogar, doña 
Esperanza de Contreras. Profesora 
Gloria Carbajal y S. C. Olga de 
Méndez.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Ismael Gamero, Licen
ciados Rosendo CotiUeras y  San
tos Valladares.

Técnica General de Enseñanza, 
Profesores Cosme García C., Filo
mena Carias y Bernardo Morazán.

Educación Física, Profesoras 
Esperanza Paz. Olimpia de Flores 
y Zoila Colindres.

Quinto Curso de Educación 

Normal Urbana y  

Secundaria

Coarto Curso de Educación 
¿Vormoí Urbana

Castellano, Profesores Teodoro 
Rodas Valle, Cosme García C. y 
don Abel Gamero.

Inglés, don Abel Gamero, Pro
fesor Ismael Gamero y doña Al
bertina de Munssell.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Teodoro Rodas VaHe, Docto
res Ramón Vásquez y Marco Tu
lio Sandoval.

Geometría Plana, Profesor Is
mael Gamero, Ingenieros Federico 
(kinzález y Angel Sevilla.

Estudios Sociales, Profesores 
Teodoro Rodas Valle, Cosme Gar
cía C. y Clorinda de López.

Física, Profesor Ismael Gamero, 
Ingeniero Angel Sevilla y Licen
ciado J. Santos Valladares.

Química Orgánica, Doctores Ra
món Vásquez, Marco Tulio San
doval V Vicente Irías.

Gramática Castellana, (Mag. y 
Baeb.), Proíesor Ismael Gamero, 
Licenciado J. Santos Valladares y 
don Abel Gamero,

Inglés, (Mag y Bach.), don 
Abel Gamero, Doctor Ramón Vás
quez y. Profesor Plutarco Castro.

Francés, (Mag.), don Abel Ga
mero, Biol. Gilberto Medina y 
Profesor Ismael Gamero.

Francés, (Bach,), don Abel 
Gamero, don Gilberto Medina G. 
e Ismael Gamero.

Contabilidad, (Mag. y Bacb.), 
,P. M. Olga Paz S., don Emilio . 
Crespo y V . ^ .  Francisco Merlo.

(íeografía Astronómica, (Mag. 
y Bach.), Profesores Isamel Game
ro, Cosme García C. y Bernardo 
Morazán.

Química Mineral y Orgánica, 
(Mag. y Bach.), Doctores Ramón 
Nolásco y Marco Tulio Sandoval.

Educación Musical, (Mag. y 
Bach.), Profesoras Olimpia de 
Flores, Margarita de Vásquez ) 
doña Albertina de Munssell.

Biología Pedagógica, (Mag.), 
Profesores Cosme García C., Teo
doro Rodas Valle e Irma Liliana 
Guillén.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, (Mag.), Profesor Cosme 
García C., Licenciado Santos Va
lladares y Profesor Plutarco Cas
tro.

Educación e Higiene Escolar, 
(Mag.), Profesores Cosme García 
C!., Federico Aguiluz y Esperanza 
Paz.

Métodos y Práctica de Enseñan
za, (Mag.), Profes. Cosme Gar
cía C., Filomena Carias y Espe
ranza Faz.

Trigonometría Plana, (Bach.), 
Profesor Ismael Gamero, Ingenie
ros Angel Sevilla y  Federico Gon
zález.

Introducción a la Filosofía, 
(Bach.), Licenciados J. Santos 
Valladares, Rosendo Contreras y 
Raúl Elvir Colindres.

Educación Física, (varones de 
Mag. y Bach.), Profesores Heri
berto Amador Mendoza, Humber
to Merlo y don Abel Gamero.

Educación Física, (señoritas de 
Magia.), Profaa. Esperanza Paz, 
Olimpia de Flores y Zoila Co
lindres.

Instrucción Militar, (Mag. y 
Bach.), Teniente José Roberto 
Alonzo P. M. Francisco Merlo y 
don Hernán Mendoza.
EXAMINADORAS SUPLENTES

Profesores Teodoro Rodas Va
lle, Ismael Gamero, Cosme Car-*
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«ía, ZÍ33k Colindres, Naticy Nuíio, 
In n a  I.3Utia Cutüéti, fernardo  
Morazán, Federico Aguikiz, Olim-
f ia de fiares y  E ^ ran za  Paz 5-;

'erito». Mercantiles María Elena 
de Nolásco y Emilio Crespo; Doc
tor Ramón Vásqiiez; Licenciado 
JL Sanios VaBadaras G ,; Profeso
ras Liiisa Valladares G., Mana B. 
Barafkina y  Oorinda de López; 
S . C. Olga de Méndez; Perito 
Mercantil Francisco Merio; Docto
res Ramón Nolásco y Raúl Flores 
FiaUos; Licenciado Rosendo Coa- 
frpras.—-Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
B^spachos de Educación Pública,

Codo* M. Gálvez*

Acuerdo N* 1079

Tegucigalpa, D. C., 15 de no- 
aaen^re *fc 195L

E l Psesidíenite de la República
acuisDA:

FijiEtr la lista de Profesionales, 
qite pm^icarán los exámenes ge
nerales de las alunmas del Quinto 
Curso Konnal, en d  Instituto De
partamental "María Auxiliadora”, 
erróla eiitdad de Santa Rosa de Co* 
pan, duraote el m o lectivo de 
19SX-1952, en la forma siguiente:

Profesores Rosalía de Mem- 
Aieño; Margarita de Hernández, 
Elvira de Vülainil, ToMa de Pine
da;; Ernestina de Solís, Amanda 
Pineda, ARoe Hernández, Guada- 
fope Membreño, Alma Luz 6ue$o, 
Aurora Hernández* Miguel Angel 
TWo; Fausto Oi^lana, Tomás 
Cn3Iar, Amanda Castro y  Kmma 
&Bt06.—Comuniqúese,

Gálvez.
Secretario de Estado en él 

Bespocba dé Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

dÓ5 de orlubre, del año en curso, 
por la joven Norma V. Castañeda, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de La Ceiba, Allánlida. contraída 

pedir equivalencia de estudios 
de las materias ,dcl Primer Curso 
de Ciencias y. Letras, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla”, de esa 
ciudad, con las similares al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, en vigencia.

Resulta; que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba 
los extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable del 
Jefe del Departamento de Educa
ción Técnica.

Considerando: que se coñeederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las materias cuya equivalencia 
se solicita tengan las mismas deno
minaciones en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Educación 
Pública.

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada así; Primer Curso de Educa
ción Normal Urbana: Castellano, 
Ingles, Arimética Práctica, Dibujo 
y Modelado, Caligrafía, Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Agricultura y Educación Física. 
Segundo Curso: Caligrafía. —Co
muniqúese.

Gálvez,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez,

Lectura), I n g l é s ,  Matemáticas, 
f Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales, (Geografía c Historia de- 
Honduras, de Centro América. 
Geografía Física y Matemáticas y 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales, (Anatomía y Fisiología 
Humana), Artes Plástiras, (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, CaUgralia, Artes Industria
les. Educación Física y Moral y 
Urbanidad. Segundo Curso: Cas
tellano, Inglés, Aritmética Prácti
ca, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas, (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, Caligrafía. Artes Industria
les, Educación Física. Tercer Cur
so; Castellano. Inglés, Francés, 
Algebra, Estudios Sociales, Botá
nica, Zoología e Higiene, Educa
ción Musical, Artes Industriales, 
Educación Física. Cuarto Curso; 
Castellano, Inglés, Francés, Mate
máticas, (Geometría Plana y del 
Espacio), Estudios ^cía les. Geolo
gía y Mineralogía, Biología, Físi
ca, (Mecánica, Hidrostática y Ca
lor), Química Mineral, Filosofía, 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
CuTBO: Castellano, Inglés, Estudios 
Sociales, Física, (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Educación Musi
cal V Educación Física,—Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

CaCos M. Gálvez,

Acuerdo 1084
Tegucigalpa, D .'C ., 15 de no- 

vie mbre de 1951.

El Prcsidnile de la República 
a c it .RDa :

Fijar la lista de Profesionales, 
de donde se .sararán las ternas 
para practicar tos exámenes gene
rales de grado, en el In.«titiito De
partamental de “Oriente” , de la 
ciudad de Danlí, romo sigue;

Profps. Filomena Carias. CIo- 
rinda de López. María B. Bara- 
hona, Olimpia de Flores. Cosme 
García C., Plutarco Castro. Hum
berto Merlo, Bernardo Morazán, 
Ismael Gamero, Teodoro Rodas 
Valle y Federico .Aguiluz; Licen
ciados J. Santos Valladares y Ro- 
sendo Contreras; Profesora Luisa 
Valladares; Licenciados Santiago 
Valladares y Sotero Rarahona; 
Doctores Ramón Nolásco y Ramón 
Vásquez; Ing. Federico González 
y Angel Sevilla.-—Comuniqúese.

Gálvez.
E3 Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N* 1080
Tegucigalpa, D. C,, 15 de no- 

«íenihre de 195L
C ooperando: 1*—Que es de 

urgente aereridad la  renovación 
de la  Educación Roral del Estado, 
la  que sólo se logrará mediante 
ana r e f o r m a  int^genteinente 
•riéflUda con modalidades que 
Te^Mmdan psácticamente y  a las 
eircnnstancias tíxmómicas y socia 
les caxnperinado; y

2*̂ —Que d  Acnerdo N* 234 de 
31 de julio de! año próximo pa
sado^ enñtidó por la  Secretaría 
de Edneadon Pública, autoriza la 
ereacioit de Escodas Rurales Mo
delo en Tos dústñtdDs d^axtamen- 
tDs del país, d  Presidñite de la 
RepúbEic^

aci/ esiMl:

1^—Crear la Escoda Rural Mo
delo S ea d  Htmicipío de Je
sús de Otoro, departamento de In- 
tibocá.—Conmiiiqoeae.

Gálvez.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Edueación Pública,

CarUrs M. Gálvez.

Acnerdo N ' 1081
Tegucigalpa, D, C , 15 de no- 

ráudou <te 195L
Vüata la aoEritod presentada a 

Secxelañ^ con fedia veintí-

Acuerdo N-1062

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1951.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de octubre del año en curso, por el 
joven José Arnaldo Alvarez C., 
maestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de la ciudad de 
Juticalpa, departamento de Olan
cho, contraída a pedir equivalen
cia de estudios de las materias del 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y. apro
bó en el Instituto Departamental 
“La Fraternidad”, de la ciudad 
de Juticalpa, con las similares al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, en vigencia.

Resulta; que a la solicitud en 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba los 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable del 
Jefe del Departamento de Educa
ción Técnica.

Considerando: que se concederá 
equivídencia de estudios siempre 
que las materias cuya equivalen
cia se solícita tengan las mismas 
denominaciones en ambos Planes, 
Artículo 78, del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de lía 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secunda
ría : Castellano, (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición y

Acuerdo N" 1083

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1951.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de octubre del año en cur
so, por la joven Emma Well Ra
mírez, estudiante y vecina de esta 
ciudad, contraída a pedir equi
valencia de estudios de las mate
rias del Cuarto Curso Normal, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental “María Auxiliado
ra”, en la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, con las similarco al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba los 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable del 
Jefe del Departamento de Educa
ción Técnica.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las materias cuya equivalen
cia se solicita tengan las mismas 
denominaciones en ambos Planes, 
Artículo 78, del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidenter de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada así: Cuarto Curso Normal; 
Castellano, Matemáticas, (Geome
tría Plana y  del B^pacio), Geolo
gía y Mineralogía, Física, Educa
ción para el Hogar, Educación 
Musical, Introducción a la Filo
sofía, Educación Física. — Comu
niqúese.

Gálvez.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Cdrhs M, Calvez.

Acuerdo X" 1085
Tegucigalpa, D. C., 16 de no

viembre de 1951.
El Prc=:idente de la República 

acuerda:
Nombrar Miembros de la Co

misión. que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Ordinarios, en el Insti
tuto Departamental de “Oriente” , 
de la ciudad de Danlí, así:

Señorita Lola Almendares, don 
Adriano Montenegro y don Raúl 
D. Sevilla.—Comuniqúese.

Gálvez.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N“ 1086
Tegucigalpa, D. C., 16 de no

viembre de 1951.
El presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la suma d e ................

(L 400.00) cuatrocientos lempi
ras, que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe, se 
hará efectiva al señor Isidro Fa- 
bré, de esta ciudad, por servicios 
extraordinarios que en el Ramo de 
Deportes, prestó a esta Secretaría.

El gasto se imputará a ]a Par
tida 3, Deportes, Capítulo VIII, 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto Genera] de 
Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el Presente Acuerdo. Ar
tículo 13, N^ 8 de la Ley Or
gánica de! Tribunal Superior de 
Cuentas.—Comuniqúese.

Gálvez.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N- 1087

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1951.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar el Contrato para la 
construcción de una Escuela Ru

ral Modelo, en Jesús (Je/Oton, t» 
el departamento de lütíkuci ̂
mo sigue;

■‘Eufemiano Claros V., 0&ñ| 
Mayor de la Secretaria de £4. 
ración Pública, en repregeotacié* 
del Gobierno, debidainenle wftoó 
zado para la celebración dd pe 
sen te Contrato, y que en ¡Aám 
se llamará “El (jobiemo”, y d 
señor Pedro Reyes Salgado, 
yor de edad, casado, con̂ raetor, 
de este vecindario, que en adén- 
te se llamará “El Contratista”, Im 
convenido en obligarse para la 
celebración de un Contrata pan 
la construcción de «na £sc«b 
Rural Modelo, en Jesús de 0l«% 
departamento de Intibucó, en Im 
siguientes condiciones:

PRIMERO: El Contratista # 
compromete a constnm en d la
gar ihdicado, una Escuela que lle
vará el número 8, de cmfonii- 
dad con el Plano elaborado por 
la oficina de Obras Públicas, ine- 
xa al Ministerio de Fomento, a  
las siguientes condiciones: 22 (4 
varas de largo por 9 de andw, 
inclusive el corredor; la consbao 
ción será de adobe con el corre- 
pondiente repello; el techo será 
de madera cubierto de tejas; if 
frente llevqrá una comiza de «hk 
formidad con el Plano respectivo; 
los pisos serán de ladrillo de ho
rro; los cielos rasos de maden, 
las puertas y ventanas deymadeit 
de pino, con sus correspodiemes 
cerrajes. £l edilicio coo^á de 
9 piezas, distribuidas así; 3 sal» 
de clases, 1 pieza para taOens,.
1 dormitorio, 1 comedor, 1 cod- 
na, 1 despensa y servicios sani
tarios; será pintado de conímit- 
dad con Íos colores <pie indiqia 
la Dirección General de Educa
ción Primaria; las puertas, wnla- 
nas y cielos rasos, con pintura de 
aceite, y las paredes, con pmbat 
de agua. Los demás detalles de 
la construcción estarán de confei- 
midad con el Plano de que «  ha 
hecho referencia en este (jontnRu

SEGUNDO; Toda lá maden 
que se necesite para este tiabjv 
le será suministrada coidonae »• 
ñuta que presentará el ConlralisU,. 
por el señor Director Local de 
Educación Primaria, de Jesús ífr 
Otoro.

TERCERO: El Gobiet» » 
compromete a pagar al (xmtralis- 
ta la suma de (L 11240.00) mee 
miP doscientos cuarenta fempiras, 
por la construcción de la Escodv 
que serán pagados c«no sigue: 
(L 4.000.00) cuatro roü lesapitav 
al aprobarse por el Ejecutiva eT 
presénte Contrato; el último de 
enero de 1952, (L 2.00000) dos 
mil lempiras, la misma suma al 
teminar cada uno de los meses de 
febrero y mafzo próxiaMi» y ef 
resto de L 1240Í10) md dosdo- 
tos cuarenta lempiras, en el me» 
de abril del año entrante al ser 
terminada la obra, objeto de este 
Contrato.

En fe de lo cual, firman d pie- 
sente Contrato, por trmhcadi  ̂m  
la ciudad de Te^igaípa, D. 
a los dieciséis días dd nes dn 
noviembre de mü noveckalai cw- 
cuenta y uno. f)—Eufeattan» Oí
ros V. f ) —^Pedro Reyes SalgudaV 
—Comuniqúese.

GÁim.
£1 Secretario de Eteada «i é  

Despacho de EducacáSn PiUia^.
Carlos M. Csha.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H



l a GAGBTTA — REPUBUCA DB HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C . 7 DE OCTUBRE VE  1959

Acuerdo N* 1068

T^ucigílpa, D. C., 16 de no- 
TÍemhre de 1951.

El Presidwíte de la República

ACL’ERO/i:

(L 2ffi;.00) doscientos dos lempi
ras. que por la olicina que el Mi
nisterio de Hacienda designe, se 
hará áectiva al señor Víctor Solo 
de Avila, de esta ciudad,, valor 
que se le paga por un lote de pu- 
blicadcmes que vendió a esta Se
cretaria,

El gasto se imputará a la Parti
da 8, Gastos Diversos, Capítulo 
n i ,  Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Común í- 
4juese.

C alvez ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Calvez.

Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto; 
República,

el Presidente de la

4CUERDA:

no-

Acaerdo 1089

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
viembre de 1951.

El Presidéhte de la República
acuerda:

Autorizar la suma de (L 45.00) 
cuarenta y cinco lempiras, que 
por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, se hará efec
tiva al Profesor Miguel Navarro, 
de esta ciudad, por una colección 
de Cuadros de Ciencias Naturales, 
que vendió a la Escuela Normal 
de Varones, para servicio de la 
Escuela de Aplicación, Anexa al 
mkno establecimiento.

El gasto se imputará a la Par 
tida 7, Ensnianza Normal, Sec 
-ción 1*, Capítulo V, Departamen 
to de Educación Pública del Pre 
'«opfueato General de Egresos e In 
gresos,—Comuniqúese,

Calvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

, Carlos AT. Calvez.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secunda
ria*. Castellano, Inglés, Alatemáti- 
cas, (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
(Anatomía y Fisiología Humana), 
Artes Plásticas, (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Cali
grafía. Artes Industriales, Educa
ción Física y Moral y Urbanidad. 
Segundo Curso: Castellano, Inglés, 
Aritmética Práctica, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, (Botá
nica, Zoología e Higiene), Artes 
Plásticas, (Dibujo y Modelado),

I Educación Musical, Caligrafía,
1 Artes Industriales, Educación Fí
sica. Tercer Curso; Castellano, In
glés, Francés, Algebra, Estudios 
Sociales. Botánica, Zoología e Hi 
gíene, Educación Musical, Arles 
Industriales y Educación Física. 
Cuarto Curso: Castellano, Inglés, 
Francés, Matemáticas, (Geometría 
Plana y del Espacio), Estudios 
Sociales, Geología y Mineralogía, 
Biología, Física, (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral, Filosofía, Educación Musi
cal, -Artes Industriales, Educación 
Física. Quinto Curso: Castellano, 
Inglés, Estudios Sociales, Física, 
(.Acústica, Optica, Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Educación Musical y Educación 
Física.—Comuniqúese.

C alvez.

Sociedad de Padres de Familia, 
de la Escuela Rural de la Aldea 
de Albarrada, jurisdicción d d  
Corpus, departamento de Cholute
ca, valor que invertirá pam  re
paraciones del edificio de la cita
da Escuela,

Acuerdo N“ 1090
C., 17 de no

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Calvez.

Tegucigalpa, D 
viembre de 1951.

Vista la solicitud presentada a 
•<aa Secretaría, con fecha cuatro 
de setiembre último, por el joven 
Eraesto Pacheco V., estudiante y 
vecino de la ciudad de La Ceiba, 
contraída a pedir équívalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Normal Urbana, que cur
só y aprobó en el Instituto De
partamental “La Fraternidad”, de 
Juticalpa, con las similares al 
Plan de Educación Secundaria, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia, acompaña el solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba él, 
los extremos de su petición; y 
que se ba oído el parecer favo
rable del señor Jefe del Departa
mento de Educación Técnica.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que Us materias cuya equivalen
cia se solicita tengan las mismas 

•deaambactones en ambos Planes,

Acuerdo N“ 1091t
Tegucigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1951.

El Presidente de la República
acuerda:

Autorizar la suma de ................
(L 310.00) trescientos diez lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Enseñanza Normal, Secun
daría y Profesional, se hará efec
tiva al Profesor Guillermo Pinto 
Meris, Director del Instituto Cen
tral de Varones, por materiales 
que compró para servicio del mis
mo establecimiento.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al Instituto. —  Comuni
qúese.

Calvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Calvez.

El gasto se imputará a la Par
tida 71, Enseñanza Primaria, Ca
pítulo IV, Departamento de Edu
cación Pública del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

Calvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

, Carlos M. G^vez.

Acuerdo N* 1093
Tegucigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1951.
£ t Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 40.00) 
cuarenta lempiras, que por la ofi
cina que d  Ministerio de Hacien
da designe, se hará efectiva al 
señor Rafael Ramírez, de esta ciu
dad, por reparaciones que hizo al 
material escolar de fútbol, que es
tá en servicio para las agrupacio
nes dependientes de la Dirección 
e Inspección General de Educa
ción Física y Deportes.

£1 gasto se imputará a la Par
tida 3, Deportes, Capitulo VIII, 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo,

Acuerdo N’ 1095
Tegucigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1951.
El Presidente de la República

a c u er d a :

Autorizar la suma de ................
(L 138.00) ciento treinta y ocho 
lempiras, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Gerente de la 
Papelería e Imprenta Calderón, 
de esta ciudad, por varios artícu
los que vendió al Departamento de 
Educación Primaria, dependiente 
de esta Secretaría.

El gasto se imputará a la Par
tida 22, Capítulo I, Departamento 
de Educación Pública del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

C alvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ccrfos M, GSvez.

cacíón Pública, 
mumqoese.

E^iipa^).

Calvez.
El Secretario de Estado en di 

Despacho de Educzañón Pública,
Carlog AL Cáh ez.

Acuerdo 1096
Tegucigalpa, D. C., 19 de no

viembre de 1951.
El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 41.00) 
cuarenta y un lempiras, que por la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, se hará efectiva 
a don Antonio Rush y Co., de es
ta ciudad, valor de 6 tubos de 
desodorante **Nysair”, que vendió 
a la  Biblioteca Nacional, para la  
conservación de libros del mismo I 
establecimiento.

El gasto se Imputará a la Par 
tida 7, Biblioteca Nacional, Gapi 
tulo II, Departamento de Educa}juiuMuuuuou w i < uucr cjo^uuvu, , r» . r- ̂  ̂ A j  1  c»on Publica del Presupuesto Gerazone el presente Acuerdo. Ar-J , ^

Acnerdo N" 1096

Tegucigalpa, D. C.. 19 de 
viembre de 1951.

El Presidente de la  Repúhbca 
acuerda:

Nombrar en el IzisfiMto DepaF- 
tamental “Ramón Bosa% d e  Ik 
ciudad de Gracias, a  los señores: 
Rosendo Martínez García, Profe
sor de Agricultura, 11 ü a s o  j  
Aritmética Práctica, (1er. C ur
so ); a  Antonio Lope^ FraXesn' 
de A ritm ^ca  Práctica, (11 C u r
s o ) ; y a  Antonio Osorio O., P ro 
fesor de Educación F láca y  Tho- 
portes, (Tres Edades de la  Secs- 
ción de Varones), lodos en soSti- 
tución del Profesor José 
que renunció.

^Los nombrados devengarán A
sueldo asignado en el Pnaaqwiea- 
to £^>ec¡al de d id to  Instiinli^ 
desde la fecha en que empiecen •
prestar sus servicios. —  Connmi- 
quese.

C a l v ez .

El Secretario de E dado e n  di 
Despacho de Educnñón P ú U íe^

Carlos S í. C o b ez.

tículo 13, N  ̂ 8 de la Ley Or
gánica del Tribuna] Superior de 
Cuentas.— Comuniqúese.

Calvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez. .

neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

Calvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N" 1092 i
Tegucigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1951.
El Presidente 4e la República

a c u í:r d a ;

.Autorizar la soma d e ................
(L 402.00) cuatrocientos dos lem
piras, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al señor Adán 
Ordóñez Rivera, Presidente de la,

Acuerdo N’ 1094
Tegucigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1951.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 40.(X)) 
cuarenta lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “José Ciecilio del Va
lle”, se hará efectiva al Profesor 
Francisco Martínez Landero, Di
rector de dicho e^blecimiento, 
valor que invirtió en la impresión 
de talonarios para servicio de la 
Tesorería, del mencionado Ins
tituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a dicho 
centro.—Comuniqúese.

C alvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

AcuerA> N» 1099
Tegucigalpa, D. C.̂  19 d e fli 

viembie de 1951.
El Presidente de la Bepóblica 

acuerda:

Autorizar la siinia de 
(L 155.00) ciento

Acuerdo N’ 1097
Tegucigalpa, D. C., 19 de no

viembre de 1951.
El Presidente de la República

acltrd.v:

Autorizar la suma de ................
(L  202.00) doscientos dos lempi
ras, que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe, se 
hará  efectiva al señor Joaquín 
Mendoza, Director Local de Edu
cación Primaria, de San Marcos 
de Colón, en el departamento de 
Choluteca, valor que invertirá en 
la compra de materiales para la 
Escuela Rural de ‘Trementinas” , 
de aquella jurisdicción.

El gasto se tomará del rema
nente que quedó al efectuarse la 
liquidación del Presupuesto Gene
ra l de Egresos e Ingresos, para 
el ejercicio fiscal de 1950 a 1951, 
según la distribución hecha con
forme Decreto N'- 106 del Poder 
Ejecutivo, de fecha 24 de agosto 
del año en curso. (Ramo de Edu-

cinco lempiras, que por la  oGciiMt 
que el Ministerio die Hacienda db- 
sígne, se hará lec tiv a  al Mayar- 
domo dd Gimnasio 15 de ISsoor̂  
valor que invertirá en d  pagar d e  
la planilla de fes trdn |adoies d e  
dicho Gimnasio, durante d  pre
sente mes, de conformidad coa d  
detalle siguiente:

Francisco Andino (Ma
yordomo)  ---------- - L  TSjM

Miguel P o n ce-----------  50.09
Dolores R om ero_____ 3ft09

TOTAL______ L IS S m
El gasto se impulará a la  P ar

tida 3, Deportes, Capítulo VIH , 
Departamento de Educación Pú
blica dd Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos,

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la  rea- 
ponsabilidad del Poder f^eadivo^ 
razone el presente Acuerdo. Ar
ticulo 13, N* 8 de la L ^  Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuen tas.—Comuniqúese.

Gálvxz.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación PúbKc^

Garios Af. Cálv^-
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A V I S O S

B C M A. T E S

Bt iBfiMcrlto, StcraUtlodeUnz 
gtdo lo de Letree de )o CltlU del 
dapMleinexito de F r a n c l e e o  
Xoniáo, el pdblieo en i^eneral 
y  pere ]oi afectes da ley, btoe 
itber: qoe en la a u d l e n e l a  
del día nlércolea veintiocho de 
octubre prdzlmo, del corriente aOo, 
a lib do» da la tarde y en el local de 
aate Depacbo, »e rematará en pú
blica cnlNuita el alsfolente inmueble, 
que se describe así: “Un terreno de 
dos mil dosdentas einenenta y coa* 
tío  varas cnadradas de extenaión 
ajnperficial, oompcendldaB en loa 
lotes, del trece al dleelinieve Inclu
sive de la lotMcaeidn “ Viera”, 
situado al BoTte de esta ciudad, 
levantada por el Ingeniero 
Femando O. Cartas; dlcbos lotes 
forman un solo cuerpo que limita 
7 mide así: Al Norte, ochenta me
tros, mediando avenida, lotes del 
elento setenta y  uno al c i e n t o  
ochenta y cuatro del s t f  or Sergio 
R. Pagoaga; al Sur, ochenta me
tros, lotes cincuenta y cinco y  clo< 
cuenta y seis de Dolores Reina de 
Wataon y Josefa Baudalea F., res 
pectivsmente y lotes cincuenta y 
cuatro 7 del cincuenta y siete al 
sesenta del seQor Sergio B. Pagoaga; 
al Rste, veinte metros, mediando 
calle, lote veinte del miimo seSor 
Sergio B. Pagoaga; y al Oeste, vein
te metros, mediando calle, con lote 
doce del Ingeniero Fernando C. 
Carias, Estos lotes forman esqui
na. Inscrito el dominio bajo^ el 
No 40, folios 48 siguientes, del Tomo 
85 del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento”. 
Inmueble valorado por los peritos, 
en la cantidad de seis mil setecien- 
t  s seis lempiras, con cuarenta y 
un centavos, el cual se rematartl 
en pública subasta, para que con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la seSora Beitlila 
OrdÚfiet Casillo, adeuda a la seSo
ra Nargot de Pérez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no ae admitirán posturas que 
no cubran dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de septiembre de l9Sd.

José Abscio OcnoA Osobto, 
Silo.

Bel 28 S, al 23 O. 59.

redero» de don Mtimal Reyes y de 
don Pío Ueléi, mediando calle. El 
solar deiorlto y delimitado, ae en- 
ouentira Inierlfeo en dominio a favor 
de le tefiera Sera Ramírez vda. de 
Arlta, bajo el Np 246, Folio» 332 al 
tomo 128,'del Registro de la Prr- 
piedad inmueble de esta departa
mento, Inmueble valorado »n la 
sume de siete mil lempiras, el cual

cinco vara», oobentíiiete centési
ma»; quedando al Occidente, de 
este lío»», le carretera que condo-
ce el Hospital Viera; esta frucidn 
de solar está limitada por todos 
sus rumbos, con la|flnoa denomina
da: “Viera”, excepto al dar, que 
linda con el reato del solar del men
cionado Hospital Viera, estando 
todo ubicado en esta elndad. For
ma parte de un inmueble, situado 
en esta dudad, en la finca denomi* 
aada: "Viera”. Inscrito el domi
nio bajo los números 404, folio del 

ai úei Tomo 90 del RegUttoV ^  1 ' VA) DW VIVI AUBiV WU«I
se rematará en pública subasta, pa- Propiedad. Se advierte que 
la Qon au producto tmoer efectiva — ____ _
oantidad de lempiras qne la sefiora 
Sam Bamirez viuda da Arlta, adau- 
da al seffor Joaquín Aguilar Fon- 
dsvllla. Se advierte qne por tra- 
taiM de primera lloltacldn no se 
admttliáo poaiuta» que no cubran 
lia dos torceras partes del avelúo.— 
Ttorue^lpa, D. C.i 24*de septlem- 

rs de 1959. V
José Abscio Ocboa 0 „  

Sfio.
Del 29 8. al 24 Q. 59.

El infrascrito, S^reterlo del Jos- 
gado 19 de Letras de lo Civil del 
depertamento Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
le eadleacla del dle martes trae de 
noviembre próximo del corriente 
afio, a las dos de la tarde y «» ei 
local da esto Juzgado, se remataráo 
en pública subasta los siguientes 
Inmuebles; Un edificio de piedra 
y ladrillo, de dos pisos, con sesenta 
apartamientos y sus correspondien
tes servicios sanltarícs, de agua, 
luz y timbres eléctricos para llama
das; más dos corredores, cubiertos 
con lámina de asbesto, denomina
do: *‘Hospital Viera”, ubicado so
bre un BOlar situado en el barrio de 
Viera, de esta eludad, de quince 
noál varas cuadradM de exteusióu 
iuperfiolal,que limita por todos sos 
rumbos con terreno» de la finca 
Viera, de don Ignacio Agurcia. 
Una fracción de solar, de cinco mil 
varse cuadradas de superficie, con 
las siguientes dlmenalones: al Nor
te, de Esto a Oeste, ciento una 
vais, cuatro centésimas; al Este, 
de Sur a Norte, cincuenta y ^nco 
varas, veintitrés eeotéilmas; si Sur, 
de Orleute a Poniente, ciento una 
vara, ouarentldds centésimas; y si 
Oáste, de Sur a Norte, cusientl-
i .gwL _ M ■

por tratarte de ptimera lleiteoión, 
00 le admitirán posturas que do 
cubran las dos terceras partes del 
evalúo. Loa Inmuebles enteiior 
mente descrltce, fueron valoradoi 
por el perito, en la cantidad de 
treselantoe treinta y nueve mil 
ouatroclentoe lempiree y se rev i 
taráo, pare que, con su producto 
hteet efectiva cantidad de lem^ 
rsi^ que la Osea de Salud Viera, es 
en deberle al Abono Hondurefio, 
de esta clndad.'Tegueigalpe, D. C., 
29 de septiembre de 1969.

JosA abbcio Ocboa O.
Srio.

Del 2 al 28 O. 59.

de oemento, en el solar hay construi
do un gallinero; limita todo el In
mueble cmi les siguientes: Al Nor
te, con propiedad de les herederos 
de Enrique Durón; si Sur. calle de 
por medio, con propiedad de Josefa 
Gercle; el Este, (con propiedad de 
Beglne Soto; y al Oeste, con pro
piedad de Julia V. de luguirre, en 
la actualidad del General Pedro 
Trlmlnio. El Inmueble anterior ae 
encuentra inscrito a favor del seflor 
Humberto Zúniga h., bajo el nú
mero 80, folio 92 y 93 det Tomo 106 
del Registro de la Propiedad de 
este departemeotci. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación 
ouslquler postura será hábil. Di
cho inmueble fué valorado en la 
cantidad de veinte mil lempiras y 
se rematará para con su producto 
hacer cumplido pago de cantidad 
de lempiras, que el sefior Humberto 
Zúniga L., es en deberle al sefior 
Benjamín Henríquez — Téguclgal- 
pa, D. C.. 30 de septiembre de 1959.

Efabxkombas Quesaba B ., 
Srlo.

Del 6 al 14 O. 59.

— --------- I
ra aeradltar satos emcMifm^
el tHtimQolo ús loa intlBtMb
rea don Gerardo BeisMetlIli 
Alvarado y Snlllo Isli|a,4B. 
calpa, 30 de MptíiBbndsM.

Lms hsuub. 
Sdá

7 0. , 6N .y tD .6*.

ríereociai

El infraeerito, SsersiiriyMia.* 
gado de Letru 19 de lo H A
partamenio de Fnudioo Ibmii, 
al público en general y ysialdiil» 
tos ds ley, bees mter; qw mu lo
gado, oon fecha dos de cetetn k  
eorrlente afio, deelaró s Is uisi 
Harta Antonia Alvarado Gui,i» 
redara ib lotsitato ds m dKiea 
madre natura), Mari» LolM lio 
redo, y por derecho ds tnswlM 
de su difunto tioaatonl, dos AM 
do Alvais^ Bieoio, y li sosodl 
)a posesidn efsetlva de la limdi, 
sin perjotoio de otros bindimá 
Igual o aaojov dereeho.-'lMDdiá 
pa. D. C., 2 de octobreoelttt.

Joaá ABnemOesoáO, 
Brío.

7 O. 69.

El Infraaerlto, Secreta rio del Juz 
gado 2q de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora- 
lán, el público en general y para 
los efectos legales, hace saber: qne 
en le audiencia dei día sábado die
cisiete de octubre próximo entran
te, a las once ue la mafiana y en el 
local de f ste Despacho, ae remata
rá en pública aubaata ei ligolente 
Inmueble: Un solar attuaaoenal 
barrio La Ronda de esta ciudad, 
que mide veintinueve varas y me
dia de Norte a Sur, por ocho varas 
y tres cuattoa de vara de Esto a 
Oeste; en dlebo solar hay construida 
una casa, con una pieza hacia la 
calle oon su fachada de coroiza, dos 
zaguanes de entrada hacia el Inte 
rior y un corredor; a contlouaclóu 
is construcción es de des piaos, en 
la planta aita hay dus ducmitorios 
ampiíos y en la planta baja está 
construida la oociaa, servicies sa 
nitarios, cuarto para ia servidum 
bte y otro coarto que en la actua- 
Jilad sirve de bod^a, todo debida
mente pintado y nuchlhembrado; 
un corredor en don le hay un lavan- 
deio, todo enladrillado con ladrillo

Título Supletorio
El Infraicrlto, Secretario del Jjnr 

gado Primero de Letras del depiir- j s j  iníraacitto,SaersKuteláto 
tamento de Oiancbo, al público enUado de-Latias de laBsseUaM- 
generml y para los efectos de ley, 
hsce saber: que con fecha veintidós 
de los oorrlentea ae pn sentó e eatel 
Despacho, el sefi >r Alonso Antúnez]
Matute, wilcltaodo titulo sopieto 
rio, de los inmuebles siguientes:
Una oasa construcción de babare- 
que, de nneve varas de frente por I 
aela de fondo; oon un corredor de) I
mismo largo de la cass, por cuatro I sm perjoleio úe otra! bstsilswM 
de ancho, teniendo anexes un co {igualomejor dsncho.—LaAt9 
aoedor de cuatro raras

El Infraaerlto, Secreuilodel Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa eíeetoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves, vein
tinueve de octubre próximo, del co
rriente alio, a las dos de la tarde y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: Un solar ubi
cado en el barrio de Las Deliclss 
de esta elndad, de forma IrxégulaT, 
midiendo y limitando especialmente 
asi: al Norte, veintiocho varas, oon 
solar de don Abel Ramírez Folgar, 
al Sur, veintiocho varas, propiedad 
de dofia Balbioi Guevara y don 
Antonio Moñuda; al Sato, veloU- 
cuatro varas y media, en linea que
brada, puesto qne penetra otro so
lar, en una extensión de ocbo varas* 
o sea la porción vendida al Aboga
do don Juan Murlllo Durón, Umita 
cen propiedades de don Fernando 
8empé, Joan Murlllo Durón, Juan 
Fianelseo García y Haría Luisa 
Galeano; al Osats, velntloaatio va
sca y media,oon propledAdee de be-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COUZAdON O FtdA I. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL 39EB81TOKIO DE LA BEPITBLICA

^)^Iex . . . . . . . . 3 . 9 8
C olón  Salvado^ 

reflo 0.792
Quetsal 1.98

COraZAdON NO OFtOlAL DE OSEAS MONEDAS 
EN EL MBBOADO DE MBW XOBX

▼aran
« ■ o s ■OM. MKTAUCA 

Campn Twita

3.09 AOO Aoa 1.90 AOá
0.906
A09

ORO
AOO

0A06
A03

0.784
1.06

0.810
AOá

Mtafw Lempira»

lAbra E steiilna .............................. . A81S120 0.69825
Franco Belga ...............---------- -— . 0.03 0.04
Franco Francés ...................... ...... .— 0l00205 0.00410
Franco Sulao.......................... ........... 0X831 0.4642

OASM 0.4788
OA066 0.5S06
0A080 0AS70

»•**« »e— »»»««V*aO »C"*******»»** *•••»*»■ 0.<D70 0.03S8
P̂BBO e o . w » * * — **— 0.0110 0.0220
Feeo Itoxleano .............................. 0.08 OAO

Tegucigalpa, D . C., á  de OcUftnre de 1959.

J«Ca «m

1 clal de La faz, al público iS|m
ral hace saber: qne sOS JmfaMi 
Letras, oon feoba velntlnsiN *

I abrir del alio en aniso, metéto 
tonda deoiattodo a lasefionfim 

I  tea Oollodiss v. ds Bto. bMÉi 
1 teatanaoitaTla de ra dllsslsMiii 
Petronilo Bios, y coooedMsiMit 
posesión efeetivs ós dietas bniMá

y media df 
ancho, una cccloade lasmiamaa di 
meutiones y una despensa con ta<> 
mismas dlmenalones, es decir, de 
cuatro y media varaa en cuadro ca 
da uno. Otra casa, CDOStrueclóo de 
ladrillo, de cuatro metros de frente 
por quince metros de fondo, divi
dida en cuatro piezas, cestluadas a 
una sala, dos dormitorios y uo cuar
to de servicios sanltsríos, debida
mente instalados, piso de ladrillo 
de cemento, cielo de cartón com 
pcimldo, paredes con pintura a ba
se de hule* alumbrado eléctrico y 
agua potable delúdameote ioatala- 
dos* trea ventacas de vidrio con be 
notes de hierro. Las dos casas es 
lio  ubicadas en un mismo solar for- 
msndo uu solo inmueble, el oual

de septiembre de 19SQ.
árraiqox  Abtpbo Siuis A 

Srta
7 0.69.

£1 iuf rescrito, SeeiRaiisMÍ» 
gado 29 de Leiratda loGMláá 
dspsrtemento de FiudiM M» 
zán, al públlcoen geaeiai 
efectos iegalea, baceaabar:qMfW 
Juzgado, con fecha veletiaseteM 
septiembre del sfio ̂  onnáéM 
sen ten^  deelarando' a la Mki 
Haría OastUlo, y pmin asdtoili 
menores Alba Marina y Alba OMh 
Andrsde GaatlUo, taeiadatf taib 
mentarlas de Siloatiuto Asdití 
Ochos, y le» eoocedlé la poMáíi 

tiene dieciséis va aa de frente p>r I efectiva de la liatwioia,alB|ad|M 
treluticluoo de fondo, en la calle | de otros herederos de igmlSMdP 
leí Aaroruerto, barrio de Belén de 

oiudzd, limitado: al Norte, 
propiedad de Miguei Angel Mayor- 
quio, osJie de por medio; si Sur. 
con solar de don Rimó» Rosa Re
yes; al Oriento, con proptedal del7 O. 69.
Julio Mailrld; y al Occidente, con 
propiedad de Amalia Garcii; In
mueble quer nloro en dieá mil lem- 
piras. Otra casa ecnstrnocióo de 
••dril lo, de dieciséis vares de frente
por cinco metroa de fondo, con un 
corredor de nueve metro» de lergo, 
por tres metros de ancho, com pues 
ta de seis piezas formando un nú
mero siete, cubierta de toja, de 
maderas labradas la cual eato en 
canstruoelón en un solar ubicado 
so el barrio de Belén de esta ciu- 
lad, que mide: dteclttis varaa de 
frente, por veintiséis de fondo, iiml- 
cedo: al Norte, cara de don Maximl- 
-laño Lanza; al Sur, casa de Lucila 
Hernández de Méndez; al Oriento, 
oasa de don Santiago Gema, calle 
de por medio; y al O.ddeole, edl- 
fiolo del Instituto Santa Olars. Pa 1 Tsiiem nsmieasM

derecho.—Tegocigalps. 0. CL. SI 
sepUunbte de

SrAisisoMnu QoaiáuS, 
Srlo.

PUtAMEMSGHM
Haga m s paUloMií 

nes en el díaiio dUá 
LA GACETA, f  pnam 
inaiidai.los QiigiadiiiB 
SOS avisQi coa iB^ éh
ñdad páia etiiir i |i^

vo C B iQ ú n m .
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